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RATIFÍCASE D O C U M E N T O 
C O N S T I T U T I V O D E L E N T E 

C O O R D I N A D O R Y A S E S O R C E N T R O -
A N D I N O — P A T A G O N I C O D E L A F A U N A 

( E . C . C . A . P . F . ) 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
24 de A b r i l de 1979. 

S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a V . E . el presente proyecto de Ley 
de ratificación del Documento Constitutivo 
del Ente Coordinador y Asesor Centro—Andi
no—Patagónico de la Fauna, en base a los .si
guientes fundamentos; 

Teniendo en cuenta que es objetivo esen
cial del Gobierno de la Provincia la prote; 
don, conservación, mejoramiento y promc -
ción de la riqueza faunística local, la Provin
cia de Catamarea participó, a través de un 
representante de la Dirección Provincial Ó3 
Ganadería, de las Reuniones Regionales do 
Fauna realizadas, sucesivamente, en las ciuda 
des de San Luis, Santa Rosa (La Pampa), La 
Rioja y Córdoba durante el año 1977 y en la 
localidad de Puerto Deseado (Santa Cruz) 
en 1978. 

Pero para el eficaz cumplimiento de aquel 
objetivo, la experiencia demuestra que es me
nester coordinar políticas con las demás pro
vincias de la región en lo relativo a legisla
ción reguladora, a elaboración de programas 
operativos y a coordinación de acciones en
tre los respectivos organismos competentes. 
En función de esta coordinación y mutua 
asistencia indudablemente resulta indispen
sable la existencia de un organismo interpro-
viiicial de la región tal como el que, con fe
cha 23 de Agosto de 1977, crea la II Reunión 
de Fauna de la Región Centro—Andino—Pa
tagónica," de la que participara nuestra provin
cia en la forma antedicha. El Artículo Déci
mo Tercero del Documento Constitutivo d(l 
mencionado organismo prevé la ratificación 
dol mismo por los Gobiernos de las Provin-
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cias participantes. De allí el presente Proyec
to de Ley, que cuenta con opinión favorable 
de Fiscalía de Estado mediante Dictamen 
16.394. 

Cabe- hacer notar que en el expediente res
pectivo - Letra "D'—00164-78 constan in
formes favorables de Asesoría Legal de la 
Subsecretaría de Economía (fs. 9), de la D i 
rección Provincial de Ganadería (fs. 9 vita.), 
de la Dirección Provincial de Presupuesto 
(Fs. 45), de la Contaduría General de Ja 
Provincia (Fs. 46) y del Señor Subsecretario 
de Economía y Asuntos Rurales (Fs. 43). 

Saludo a V . E . 

Dr . E D U A R D O J O R G E G O Y E N E C H E 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
24 de Abr i l de 1979. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el punto 5. 
5 .1 . del artículo L» de la Instrucción Militar 
1<77; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

A r t . I 9 — Ratifícase en todos sus términos 
el Documento Constitutivo del Ente Coordi
nador y Asesor Centro—Andino Patagónico de 
la Fauna ( E . C . C . A . P . F . ), creado por el ar
tículo 1<? del Acta suscripta, en la Ciudad de 
La Rioja, con fecha 23 de Agosto de 1977, pol
las Provincias integrantes de la Región—Cen
tro Andino—^Patagónica asistentes a esa TI 
Reunión Regional de Fauna: Chubut, L a 
Pampa, L a Rioja, Mendoza, Neuquén, Río 
Negro, San Luis, Santa Cruz y Catamarea, ve-
presentada en aquel acto por el D r . Raúl F n -
rique V E R A d e la Dirección Provincial de 
Ganadería, instrumentos que forman parte de 
la presente. 

Art. 0, - A los fines del aporte inicial pre
visto por el inciso V del artículo noveno 
del Documento Constitutivo especificado en 
el artículo anterior, autorízase a Contaduría 
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Geiieral de la Provincia a librar la respectiva 
Orden de Pago, conforme a U pertinente pie-
visión presupuestaria. 

Art. 3" — Comuniqúese, publíquesc, dése 
al Registro Oficia] y Archiven . 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Eduardo Jorge Goyeneche 
Ministro de Economía 

D O C U M E N T O CONSTITUTIVO 

E . C . C . A . P . F . 

Visto y considerando la necesidad de pio-
mever acciones que conduzcan al logro del 
objetivo de la recuperación y conservación de 
los ecosistemas para le mejor conservación y 
aprovechamiento del recurso natural de la 
huma, las provincias que integran la Región 
Centro—Andino—Patagónico aprueban y sus
criben el siguiente documento do constitu
ción: 

CAPITULO I 

Objeto y Funciones 

Primero: Créase el Ente Coordinador y 
Asesor Centro — Adino — Patagónico de la 
Fauna, como organismo encargado de reco
mendar a sus integrantes políticas inherentes 
al manejo y aprovechamiento racional de este 
recurso y serán sus funciones: 

a) Proponer políticas, planes de estudios o 
investigación o programas operativos y ta
reas determinadas: 

1») Promover el dictado a la modificación de 
las normas reguladoras del recurso fauna 
para su recuperación, protección, conser
vación, desarrollo y explotación racional; 

c) Coordinar las acciones entre los distintos 
organismos componentes del Ente; 

d) Promover la asistencia mutua con recur
sos materiales y humanos para la realiza
ción de determinadas tareas. 

CAPITULO II 

Composición 

Segundo: El Ente Coordinador y Asesor 
Centro — Andino — Patagónico estará com
puesto por la Asamblea de representantes de 

las provincias de: Catamarca, Chubut, La 
Pampa, La Rioja, Mendoza, Neuquén, Río 
Negro, San Juan, San Luis y Santa Cruz. 

lerce;<o: La Asamblea es el órgano superior 
del Ente y estará integrada por dos (2) repre-
Sintantes de cada una de las provincias que 
S3 adhieran al presente Documento de Cons
titución. 

Cuarto: La Asamblea estará formada poi 
funcionarios del organismo que tenga rela
ción directa con el manejo del recurso fauna. 
En caso de ausencia de los representantes ti
tulares éstos serán reemplazados por los fun
cionarios y|o asesores que el organismo res
ponsable designe. 

Quinto: La Asamblea elegirá de entre sus 
miembros por simple mayoría, un Presiden
te, un Secretario Ejecutivo y un Secretario 
Técnico, que durarán dos años en sus fun
ciones . 

Sexto: El Ente se reunirá en Asamblea or
dinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 
realizarán dos veces al año en el lugar que 
ir.dique la Asamblea anterior; las extraordi
narias se convocarán a solicitud de una ter
cera parte de los estados miembros o por el 
Fresidente del Ente quien fijará la sede de 
esa reunión. 

Séptimo: Las Asambleas podrán constituir
se con un quorum formado por la mitad más 
uno de los estados miembros del Ente. 

Octavo: Las decisiones de las Asambk 
serán tomadas por mitad más uno de lo? 
miembros presentes y ésta se pronunciará en 
dos formas, según sea la naturaleza de la de
cisión: en forma de "recomendación'' cuando 
se trate de asuntos en los que interviene en 
su carácter de organismo coordinador y ase-
soi y en forma de "Resolución" cuando se 
trate de cuestionéis internas del mismo. 

Noveno: Los g.astos que demande el fun
cionamiento del Ente Coordinador y Asesor 
se integrarán de la siguiente forma: 

a) Por un aporte inicial de $a. 100.000 de 
cada provincia componente y que será 
efectivizado en un plazo no mayor de 60 
días a partir de la fecha que se dicte el 
instrumento legal que adhiera a la cons-
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titución del Ente Coordinador y Asesor; 
b) Por legados, donaciones y|o subsidios o 

aportes por otros conceptos que efectua
ren instituciones u organismos públicos y 
privados; 

c) En la segunda asamblea anual ordinaria se 
determinará el aporte que cada provincia 
adherida deberá efectivizar el Ente Coor
dinador y Asesor para las erogaciones del 
próximo ejercicio. 

Décimo: E l ejercicio anual cerrará el 
31|XII y los gastos no podrán superar en nin
gún momento el monto de los recursos es
tablecidos para cada ejercicio por la Asam
blea. 

Undécimo: Cada Gobierno de las provin
cias integrantes del Ente podrá en cualquier 
momento controlar a través de sus organis
mos competentes el estado patrimonial y la 
documentación correspondiente. 

Duodécimo: En caso de disolución del En
te Coordinador y Asesor se procederá a la 
liquidación de su patrimonio, cuyo produci
do se distribuirá en forma proporcional a to
do lo aportado por cada jurisdicción. 

Décimo tercero: El presente Documento 
sera ratificado, en un término no superior a 
los sesenta (60) días, por las provincias miem-
bios, de acuerdo con sus respectivos proce
dimientos legales. Dicho acto deberá conte
ner la aceptación o rechazo del Documento 
sin introducir modificaciones en su articula
do. 

Décimo cuarto: Será sede del Ente, la ciu
dad Capital del Estado Miembro que repre
sente el Presidente, salvo resolución en con
trario a la Asamblea. 

Décimo quinto: El Comité Organizador, 
en un plazo no mayor de sesenta (60) días, 
elaborará el Reglamento del presente Docu
mento, el que será presentado a la Asamblea 
para su aprobación. 

(Fotocopia del Documento firmado que obra 
a fe. 2|4 del Expte: D—00164|78) del que dan 
fe inclusive, según firma y sello aclaratorio 
estampada al pie, los siguientes funcionarios: 
Picsidentc Prov. Ing. Agr. Dn. José Eduar
do P U E L L E S — Ente Coordinador Centro 

Andino Patagónico para la Fauna — E . C . 

C . A . P . F . — Secretario Prov.: Ing. Agr. 
D n . Salvador José M I C A L I . 

1V> REUNION REGIONAL D E FAUNA D E 
LAS PROVINCIAS CENTRO—ANDINO 

— PATAGONICO 

En la ciudad de La Rioja, a los veintitrés 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
setenta y siete, se reúnen los representantes 
de las provincias integrantes de la Región 
Centro—Andino—Patagónico, integrada poi 
Catamarca, Chubut, La Pampa, La Rioja, 
Mendoza, Neuquén, Río Negro, San Luis y 
Santa Cruz y con la participación de funcio
nal ios de la Dirección Nacional de la Fauna 
Silvestre y autoridades del Ente Coordina
dor Interprovincial para la Fauna (E.C.I.F.) 
y con la ausencia de los representantes do 
ta Provincia de San Juan para tratar el Te
mario elaborado al efecto, acordándose 'o 
siguiente: 

PRIMERO — Crear Ad—referéndum de 
los gobiernos provinciales miembros, el Ente 
Coordinador y Asesor Centro — Andino — 
Patagónico de la Fauna como organismo en
cargado de recomendar a sus integrantes, po
líticas inherentes al manejo y aprovecha
miento racional de este recurso, firmándose 
para constancia el D O C U M E N T O CONSTI
TUTIVO que se acompaña a la presente. 

SEGUNDO — Recomendar a las provin
cias participantes remitan a la presidencia 
del Ente, especialmente a las que no lo han 
hecho, leyes, reglamentos, normas y estructu
ras que hacen al manejo y control de la fau
na silvestre, para luego ser distribuidos a los 
representantes de las provincias intervinien-
tes. 

TERCERO — Recomendar a la Provincia 
de Río Negro, remita a la presidencia del 
E . C . C . A . P . F . el modelo y metodología pa
ra realizar los censos faunístieos. 

CUARTO — Recomendar a las provincias-
supriman el carácter de "transferible" de los 
Certificados de Origen y Legítima Tenencia 
que se habían adoptado como modelo para 
las provincias y establecer el canje de dicho 
documento, ante la autoridad competcnto 
toda vez que se transfiera el producto. 
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QUINTO — Recomendar los gobiernos de 
provincias, contemplen la posibilidad de in
tegrar en un solo organismo específico el ma
nejo del recurso fauna silvestre y elevar su 
nivel jerárquico. 

SEXTO — Se recomienda a la presiden
cia del Ente Coordinador y Asesor convo
que a reunión extraordinaria cuando tengan 
en su poder las provincias el Anteproyecto 
de la Ley Nacional de Fauna, en virtud que 
en esta reunión no se ha tenido dicho ins
trumento legal para su estudio y tratamien
to, debido a que la misma se tratará en la 
reunión del Consejo Federal Agropecuario 
en la ciudad de Mendoza. 

SEPTIMO — Se recomienda al represen
tante de la Provincia de Neuquén, remita a 
la presidencia del E . C . C . A . P . F . los ante
cedentes y reglamentos de creación del Cuer
po de Guardafauna en esa jurisdicción. 

OCTAVO — Recomendar a las provincias 
participantes, remitan un listado del materia! 
bibliográfico relacionado al tema fauna sil
vestre para constituir un Centro de Infor
mación. 

N O V E N O — Recomendar a las provincias 
miembros, el envío de material de extensión 
y divulgación para ser distribuido entre las 
mismas. 

DECIMO — Recomendar a las provincias 
participantes, envíen a la presidencia del En
te los antecedentes de implantación de cotos 
de caza y reservas naturales para su posterior 
distribución. Se hace extensible la misma a 
la Provincia de San Juan con el objeto de 
que envíe la. reglamentación referente a la 
Reserva de San Guillermo. 

D E C I M O PRIMERO — Recomendar a las 
provincias participantes,"* unifiquen el VA
LOR MINIMO de la licencia de caza depor
tiva y de caza comercial, según se indica a 
continuación: 

a) Caza Deportiva Menor . . . § 5.000,— 
b) Caza Deportiva Mayor . . . $ 15.000,— 
c) Caza Deportiva Mayor-Menor $ 17.500,— 

Sobre los valores citados, se podrá aplicar 
una bonificación no mayor del 50% para so
cios de clubes federados y con Personería 

Jurídica de las respectivas provincias. Co :i 
respecto a la caza comercial, estos valores 
serán los siguientes: 

a) Cazador § 5.000,--
b) Comerciante e Industrial . . $ 10.000,--

DECIiMO SEGUNDO — Recomendar a 
las provincias y a la Nación el estricto y efec
tivo cumplimiento del Acuerdo Intención sus
cripto oportunamente en la Ira. Conferen
cia Técnica Intcrprovincial sobre la Vicuña, 
realizada en la ciudad de San Juan los días 
21|23 de Junio de 1972. 

DECIMO TERCERO — Recomendar a 
las provincias miembros eliminen los térmj 
nos: "Plaga", "perjudiciales'' y "dañinas" par* 
las poblaciones que circunstancialmente ejer
zan presión negativa sobre la actividad hu
mana y que las disposiciones al respecto se 
resuelvan a nivel interprovincial. 

D E C I M O CUARTO — Se deja constan
cia por este mismo acto que las firmas del 
Documento Constitutivo del Ente Coordina
dor y Asesor no significa la incorporación 
de las provincias presentes, debido a que los 
funcionarios presentes no tienen poder de de
cisión lo que significa la adhesión o rechazo 
posterior por parte del respectivo Gobierno. 

D E C I M O QUINTO — Se comunica a los 
miembros presentes que en el próximo mes 
de Noviembre tendrá lugar la reunión que 
organiza la Dirección Nacional de Fauna 
Silvestre en lugar a determinarse por el ci
tado organismo. 

D E C I M O SEXTO — Se fija como lugar ten
tativo para la próxima Reunión Austral Or
dinaria del E . C . C . A . P . F . la Provincia de 
Santa Cruz, a celebrarse en el mes de Mar
zo de 1978. 

(Fotocopia del Documento firmado que obra 
a fs. 5|7 del Expte.: D—00164|78), del que 
dan fe inclusive, según firma y sello aclara
torio estampada al pie, los siguientes fun
cionarios: Presidente (Prov. Ing. Agr. Don 
José Eduardo P U E L L E S — Ente Coordina
dor Centro — Andino — Patagónico para la 
Fauna — E . C . C . A . P . F . ) — Secretario: 
Prov. Ing. Agr. Don Salvador José MICA-
I I . 


